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• Lee atentamente la convocatoria.
Si tienes dudas sobre algo que
afecte a tu petición no dudes en
llamar al sindicato STEM o a cual-
quier otro de tu confianza.

• Consigue los códigos oficiales de
los centros y quédate con la copia
hasta la resolución del concurso.
En el caso de que hubiera un error
en el código, sólo puedes reclamar
si demuestras que el error es del
órgano oficial que lo publica y que
no ha sido corregido en el plazo
de presentación de instancias.

• Repasa con otra persona los códi-
gos de los centros o localidades
que has solicitado para asegurarte
que no has cometido ningún error
al escribirlos.

• Haz una relación de todos los do-
cumentos que presentas junto con
la instancia y numéralos. Esta rela-
ción debe ser la portada del dossier.

• Haz una copia de ese dossier.

• En la administración debes entregar
el dossier que contenga la instancia
original y las fotocopias de la docu-
mentación. Haz que te sellen en la
ventanilla el dossier que contenga la
fotocopia de la instancia y la docu-
mentación original. Conserva como
oro en paño este último, lo necesi-
tas para cualquier reclamación.

• Si tienes que reclamar en la bare-
mación provisional o en la resolu-
ción, también provisional del con-
curso, ten en cuenta lo siguiente:

– Hazlo con calma.
– Consulta ante la menor duda.
– Expón con claridad y orden los argu-

mentos y adjunta de nuevo la docu-
mentación que sustente tus argu-
mentos. Facilita el trabajo al admi-
nistrativo que tenga que mirar tu re-
curso. Eso evita, en muchos casos,
nuevas confusiones.

• Si te dan un centro que no te inte-
resa en la resolución provisional del
concurso, no puedes renunciar sólo
a ese centro. Si no quieres que te lo
den, tienes que desistir del concur-
so, es decir que renuncias a partici-
par en ese concurso de traslados.
Eso sólo puedes hacerlo si concur-
sas voluntariamente. Haz constar la
palabra desistir; es la única que pare-
ce que entienden últimamente.

GUÍA PARA EL CONCURSO
DE TRASLADOS 2007-2008

La Consejería de Educación no ha querido dar los datos del 
último Concurso General de Traslados de Infantil y Primaria 

por especialidad y puntuación
STEM no puede ofrecer los datos del anterior concurso de

Infantil y Primaria, como en años anteriores, por que la Con-
sejería de Educación sólo ha facilitado la resolución ordena-
da alfabéticamente por apellidos de los concursantes. Esto
hace prácticamente imposible la comparación entre concur-
santes de la misma especialidad, así como detectar los erro-
res de adjudicación o la adjudicación inadecuada de puestos
a concursantes que tienen menor puntuación que otros.

La Consejería de Educación, actuando con oscurantismo,
dificulta el acceso a los datos necesarios que todo concur-
sante tiene derecho a conocer. Solamente existe un volumen
impreso ordenado por puntuación en cada una de las Direc-
ciones de Área Territorial, que no se facilita a los sindicatos. 

La convocatoria del Concurso de Traslados de Maestros
debería incluir entre las bases que las resoluciones provisio-
nal y definitiva se publicarán ordenadas por puntuación y es-
pecialidad, tal como se viene haciendo con el Concurso de
Secundaria, de las que se entreguen a los sindicatos copias
impresas y en soporte informático.

NOTA: A quienes concursen por Infantil y Primaria les recomendamos
leer las normas del concurso autonómico, las preguntas más frecuentes
y la relación de centros que tienen jornada continua, así como los del Bri-
tish Council, que publicamos en este número.

Recomendaciones para quienes participen en el 
próximo concurso de traslados


